
                                                
D.J. (1791) 

SANTIAGO, 

RESOLUCION Nº 

VISTOS: lo dispuesto en la Ley Nº 19.239; en el D.S. Nº 96 de 2025 y en la letra d) 
del artículo 11 y el artículo 12 del D.F.L. Nº 2 de 1994, ambos del Ministerio de Educación; Decreto Exento 
N°00198 de fecha 27 de noviembre de 2025 del Ministerio de Educación que aprueba el Convenio de 
Proyecto en RED, en el marco de las asignaciones presupuestarias para el año 2025; y  

CONSIDERANDO: 

1. Que con fecha 06 de octubre de 2025, se suscribió el Convenio de entre el 
Ministerio de Educación y las Universidades Estatales, en el marco de las asignaciones presupuestarias 
“Plan de Fortalecimiento Universidades Estatales” y “Plan de Fortalecimiento Universidades Estatales-
Infraestructura” para el año 2025, “Integración de repertorios formativos de Postgrado en Universidades 
Estatales” código “RED25993”. 

2. Que, el referido Convenio fue aprobado por el Ministerio de Educación mediante 
Decreto Exento N°0198 de fecha 27 de noviembre de 2025, quedando totalmente tramitado con fecha 22 
de diciembre de 2025. 

3. Que, en ese contexto, es necesario aprobar el Convenio, mediante el acto 

administrativo correspondiente; por tanto 

RESUELVO: 

I. Apruébese, el Convenio entre el MINISTERIO DE EDUCACIÓN y  la 
UNIVERSIDAD DE TARAPACÁ; la UNIVERSIDAD ARTURO PRAT; la UNIVERSIDAD DE ANTOFAGASTA; la 
UNIVERSIDAD DE ATACAMA; la UNIVERSIDAD DE LA SERENA; la UNIVERSIDAD DE VALPARAÍSO; la 
UNIVERSIDAD DE PLAYA ANCHA DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN; la UNIVERSIDAD DE CHILE; la 
UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE; la UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN; la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA METROPOLITANA; la  UNIVERSIDAD DE O'HIGGINS; la 
UNIVERSIDAD DE TALCA; la UNIVERSIDAD DEL BÍO-BÍO; la UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA; la 
UNIVERSIDAD DE LOS LAGOS; la UNIVERSIDAD DE AYSÉN; y la UNIVERSIDAD DE MAGALLANES, con 
fecha 06 de octubre de 2025, en el marco de las asignaciones presupuestarias “Plan de Fortalecimiento 
Universidades Estatales” y “Plan de Fortalecimiento Universidades Estatales-Infraestructura” para el año 
2025, “Integración de repertorios formativos de Postgrado en Universidades Estatales” código 
“RED25993”.  Cuyo texto es el siguiente: 
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El nombramiento de doña Solange Tenorio Eitel, para representar a la Universidad 
Metropolitana de Ciencias de la Educación, consta en decreto supremo Nº 107, de 
2025, del Ministerio de Educación. 

El nombramiento de doña Sandra Gaete Mejías para representar a la Universidad 
Tecnológica Metropolitana, consta en la Resolución Exenta TRA Nº 797 / 14/2023 de 
la Universidad Tecnológica Metropolitana, de fecha 13 de junio de 2023, en 
relación con el artículo 12 del DFL 2, de 1994, del Ministerio de Educación, que 
aprobó el estatuto de la universidad. 

El nombramiento de doña Fernando Rosa Kri Amar, para representar a la 
Universidad de O'Higgins, consta en Decreto Nº 102, 2023, del Ministerio de 
Educación. 

La personería de don Rodrigo Ignacio Palomo Vélez, para actuar en representación 
de la Universidad de Talco, consta en la resolución exenta RA Nº 333/1096/2024 de 
la Universidad de Talco, que lo nombra Vicerrector Académico, en relación con la 
delegación de facultades y atribuciones del punto 22 del título V., de la resolución 
exenta afecta a registro Nº5 del 18 de marzo de 2025, de la misma universidad. 

El nombramiento de don Benito Eliot Umaña Hermosilla, para representar a la 
Universidad del Bío Bío, consta en Decreto Nº 143, de 2022, del Ministerio de 
Educación. 

El nombramiento de don Juan Manuel Fierro Bustos, para representar a la 
Universidad de La Frontera, consta en Decreto Nº 155, de 2025. del Ministerio de 
Educación. 

El nombramiento de don Óscar Ariel Garrido Álvarez, para representar a la 
Universidad de Los Lagos, consta en Decreto Nº 147, de 2025, del Ministerio de 
Educación. 

El nombramiento de don Juan Pablo Prieto Cox para representar a la Universidad 
de Aysén, consta en la resolución exenta Nº 2024-0001 O, de fecha 4 de enero de 
2024, de la Superintendencia de Educación Superior. 

El nombramiento de don José Fernando Maripani Maripani, para representar a la 
Universidad de Mogollones, consta en Decreto Nº 138, de 2022, del Ministerio de 
Educación. 

Los documentos antes citados no se insertan por ser conocidos de las Partes. 

VIGÉSIMO: Anexo 

Se acompaña como Anexo, firmado por la Jefatura de la División de Educación 
Universitaria de la Subsecretaría de Educación Superior, el Proyecto denominado: 
"Integración de repertorios formativos de posgrado en universidades estatales" de 
código RED25993. 



II.  El presente Convenio registra las firmas correspondientes a don Emilio 
Rodríguez Ponce Rector Universidad De Tarapacá, Alberto Alejandro Martínez Quezada Rector Universidad 
Arturo Prat,  Marcos Antonio Cikutovic Salas Rector Universidad De Antofagasta, Forlín Mauricio Aguilera 
Olivares Rector Universidad De Atacama, Luperfina Eloísa Del Carmen Rojas Rectora Universidad De La 
Serena, Osvaldo Corrales Jorquera Rector Universidad De Valparaíso, Carlos Iván González Morales Rector 
Universidad De Playa Ancha De Ciencias De La Educación, Rosa Noemí Devés Alessandri Rectora 
Universidad De Chile, Sandra Gaete Mejías Rectora (S) Universidad Tecnológica Metropolitana, Fernanda 
Rosa Kri Amar Rectora Universidad De O’Higgins, Rodrigo Ignacio Palomo Vélez Vicerrector Académico 
Universidad De Talca, Benito Eliot Umaña Hermosilla Rector Universidad De Bío-Bío, Juan Manuel Fierro 
Bustos Rector Universidad De La Frontera, Oscar Ariel Garrido Álvarez Rector Universidad De Los Lagos, 
Juan Pablo Prieto Cox Administrador Provisional Universidad De Aysén, José Fernando Maripani Maripani 
Rector Universidad De Magallanes, Solange Tenorio Eitel Rectora Universidad Metropolitana De Ciencias 
De La Educación, Rodrigo Alejandro Vidal Rojas Rector Universidad De Santiago De Chile y  Víctor Orellana 
Calderón Subsecretario de Educación Superior Del Ministerio de Educación. 
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